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REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

CONVOCATORIA No. 2021-I-035 RIONEGRO 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS 
DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, 
EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO-
ANTIOQUIA” 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  ONCE (11) MESES. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: CUATROCIENTOS CUARENTAY CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 444.209.978), incluyendo el valor del IVA 
(cuando aplique), implementación del protocolo de bioseguridad, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del 
orden local o nacional. 
 
El numeral 3.31., de los términos de referencia indican que El resultado de la evaluación indicando el orden de 
elegibilidad y la respectiva recomendación será presentado a Fiduciaria Bogotá para que esta en calidad de vocera 
del Patrimonio Autónomo lo remitan a los órganos decisorios del fideicomiso quienes harán la selección 
correspondiente, cuya acta se publicará en la fecha establecida.  
 
Recomendación que remite y presenta la Coordinación de Contratación Derivada de Findeter, en los siguientes 

términos: 

 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 19 de enero de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron diez (10) propuestas para verificar y evaluar, conforme con lo siguiente:  
 

 
N° 

PROPONENTE 

(Según Orden Acta de 
Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE 
DEL INTERESADO PRURAL 

1. CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L 
DIANA MAYERLI MONTEALEGRE CUARTAS 

LAURA MICHELL LOGREIRA GONZALEZ 

 

2. 

 

CONSORCIO IST 

 
INGEPLAN.CO SAS 

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS 
S.A.S - 

SOLINPRO SAS 
TERRA INGENIEROS CIVILES S.A.S 

 
3. 

 
CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO AJ DISEÑO E INTERVENTORIA DE OBRAS 

CIVILES SAS 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO 

4. INPLAYCO SAS INPLAYCO SAS 
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5. 

 
CONSORCIO RURAL JP 

JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA S.A.S. 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. 

6. 
ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES 
SAS / ARQUICIVILES SAS 

ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES SAS 

/ ARQUICIVILES SAS 

7. CONSORCIO INARPES J-R JUDITH PEREA CHALÁ 

RICARDO HERRERA GANEM 

8. COTES INFRAESTRUCTURA SAS COTES INFRAESTRUCTURA SAS 

9. ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y 
PROYECTOS 

S.A.S 

ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y 
PROYECTOS S.A.S 

10. CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 

INGYADRO S.A.S 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

El día 26 de enero de 2022, se publicó el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO IST NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 INPLAYCO SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

5 CONSORCIO RURAL JP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

6 ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 
SAS / ARQUICIVILES SAS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE  
NO HABILITADO 

7 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

9 ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y 
PROYECTOS S.A.S 

CUMPLE CUMPLE  
CUMPLE 

 
HABILITADO 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el 27 al 28 de enero de dos mil veintidós (2022), algunos proponentes 
presentaron documentos de subsanación y/u observación al correo electrónico casadigna@findeter.gov.co, los 
cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes publicado el dos (2) de febrero de 2022. 
 

Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día nueve (09) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) se publicó el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, con 
los siguientes resultados:  
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO IST CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 INPLAYCO SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 CONSORCIO RURAL JP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

6 ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 
SAS / ARQUICIVILES SAS 

CUMPLE CUMPLE  

CUMPLE 

 

HABILITADO 

7 CONSORCIO INARPES J-R CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y 
PROYECTOS S.A.S 

CUMPLE CUMPLE  
CUMPLE 

 
HABILITADO 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE Numeral 4.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO INTER-RIONEGRO D&L No incurre en concentración de contratos 

2 CONSORCIO IST No incurre en concentración de contratos 

3 CONSORCIO GABRIELA RIONEGRO No incurre en concentración de contratos 

4 INPLAYCO SAS No incurre en concentración de contratos 

5 CONSORCIO RURAL JP No incurre en concentración de contratos 

6 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS / ARQUICIVILES 
SAS 

No incurre en concentración de contratos 

7 CONSORCIO INARPES J-R No incurre en concentración de contratos 

8 COTES INFRAESTRUCTURA SA No incurre en concentración de contratos 

9 ESTRUCTURAS INTERVENTORIAS Y PROYECTOS S.A.S No incurre en concentración de contratos 

10 CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO No incurre en concentración de contratos 

 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

Como consecuencia de la habilitación de los 9 proponentes, se realizó la audiencia de apertura del Sobre No. 2, 

Propuesta Económica, el tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 11:00a.m. y las ofertas, así como el 

acta de la audiencia, fueron publicadas el mismo día. 

 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica 
de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del 
Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia.  

 

Dicha verificación fue publicada el día ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), así: 

 

Se establece en los Términos de Referencia, en el CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES, 

SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 5.1. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, parala evaluación económica y asignación de 

puntaje, el siguiente procedimiento. 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores del CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 
que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 
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esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del 
siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

 
Y la posterior aplicación del Criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores. 

 

Nota: La información para los factores de calificación debe ir en el sobre 2 de la propuesta presentada por el 

CONTRATISTA. 

 

De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el único 
proponente habilitado, es el siguiente: 

 

 

Al informe se anexó la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo. 

 
6. Los proponentes podían presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica y asignación de 

puntaje publicado el hasta el día nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 pm, al correo 

electrónico casadigna@findeter.gov.co. Durante dicho periodo, se recibieron algunas observaciones, las 

cuales fueron objeto de validación en el INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), en virtud de la validación de las observaciones 

presentadas se realizó la modificación de la evaluación económica obteniendo el siguiente orden de 

elegibilidad: 

 

mailto:casadigna@findeter.gov.co
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7. Como resultado de la Evaluación económica, se obtuvo una situación de empate entre los proponentes N° 7 
CONSORCIO INARPES J-R y el N°8 COTES INFRAESTRUTURA S.A.S, por lo que se procedió a realizar el respectivo 
desempate de acuerdo a los criterios establecidos en los términos de referencia numeral 3.35 CRITERIOS DE 
DESEMPATE Cuando dos o más propuestas obtengan la misma calificación total dentro de la presente convocatoria, y 
ésta sea la mayor calificación de la evaluación de las propuestas, se considerará que hay empate. En tal caso se aplicarán 
los siguientes criterios de desempate: (…) 2. Si persiste el empate se hará un sorteo mediante balotas, en audiencia 
(mediante videoconferencia) que se llevará a cabo el día hábil siguiente de la publicación del Informe Definitivo de 
Evaluación y Calificación, en la fecha, hora y medio que se establezca mediante aviso. Para dichos efectos, los 
representantes legales (o delegados) de los interesados empatados escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que 
elija la del número mayor. En caso de que un proponente no asista a la audiencia de sorteo, se solicitará a alguno de los 
participantes de la audiencia (videoconferencia) que escoja la balota en su representación. La videoconferencia será 
grabada. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el 22 de febrero de 2022, se publicó un aviso mediante el cual se dio a conocer la fecha, 
hora y lugar de la audiencia de sorteo a los interesados.  
 
7.1. El 23 de febrero de 2022, se realzo la audiencia de sorteo, en donde cada proponente escogió un número del 1 al 10 
de las balotas, obteniendo como resultado que el proponente No 8 Cotes Infraestructura S.A.S, selecciono la balota de 
número mayor. 
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8.  El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para 
la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 4.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por 
Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá y Fiduciaria La Previsora S.A, así:  
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad con reporte de contratos 

no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.4 del Subcapítulo II 
“VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente es CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS                                                ($ 421.999.479,00) M/CTE., tal como lo revela el siguiente orden de 
elegibilidad:   

 

 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente COTES INFRAESTRUCTURA S.A.S, es por el valor de 

CUATROCIENTOS CUARENTAY CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 444.209.978) M/CTE, incluyendo el valor del IVA (cuando aplique), 
implementación del protocolo de bioseguridad, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, 
tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o 
nacional. 

RECOMENDACIÓN: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se 
encuentran debidamente publicados en la página de la convocatoria, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria 2021-I-035-RIONEGRO cuyo objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
“ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES 
HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS 
PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO-ANTIOQUIA” al proponente COTES 

INFRAESTRUCTURA S.A.S, identificado con NIT 900.734.883-1 , representado legalmente por FAUSTO COTES 

NUÑEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 17.126.613 de Bogotá , por valor del presupuesto estimado para 
la convocatoria, es decir, CUATROCIENTOS CUARENTAY CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 444.209.978) M/CTE, incluyendo el valor del IVA (cuando 
aplique), implementación del protocolo de bioseguridad, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de 
pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local 
o nacional. 
 
Se expide el veinticuatro (24) de febrero de 2022. 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

COTES INFRAESTRUCTURA 

S.A.S 
$ 444.209.978 $ 421.999.479,00 $ 444.209.978 


